
TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

% 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junió cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
ROSA VIRGINIA RAMIREZ DUARTE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA .DE.  
PENSIONES COLPENSIONES 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2015 00320 01 

En el presente caso se ,prescindirá de la audiencia.  que, señala el niimerl..1 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministeriv Púbiico 
por un término igúal, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Jue,  

, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
OSCAR GIRALDO BERMUDEZ 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333002 2014 00343 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General d'el 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TÉRESA HERRERA ANDRAPE 
Magistrada 



O 
TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
HUMBERTO CORREDOR BERNAL 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333006 2014 00155 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término-  igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
J1-10, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: _ 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
	

\ 

ROSALBA PEÑA RODRIGUEZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION 	PENSIONAL 	Y 
CONTRIBUCIONES PARÁFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333001 2015 00133 02 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el nurneraí 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por ei término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General de! 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 

‘\ 
<, DE  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE, 

TER.k-SA HERR R.A/ANDRADE 
Mag,strada 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
HERMENEGILDO 	MOSQUERA 
PEÑALOSA 
NACION MIN!STERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG 
TERESA HERRERA PADRADE 
500013333006 2015 00210 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A,, y en su lugar córrase traslado a las partes por e! término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Púbiico 
por un, término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del .  Código Gonelal del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.p,A. 



• 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

VillaviCencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
JOSE DARIO CLAVIJO PARDO 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION 	PENSIONAL 	Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION,SOCIAL - UGPP 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333006 2014 00273 01 

En él presente cabo se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4' 
articulo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una Vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código' General del 
Proceso, que Modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. • 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA t\NDIADE 
Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

11 

<,04 DE  00,  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL METÁ 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
MARIA BERTILDE OJEDA DE VALDEZ 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCiTO NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2015 00436 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el .numeral 4 
arftulo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por' un término igual, según lo ordenado en el artículo . 623 'de! Código General de! • 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 ártículo 247 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUp, 

4ff 
'o -77'n 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL - 
DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR HERNAN VILLALOBOS 
CHAVARRO 

DEMANDADO: 	NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL 

MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	500013333002 2013 00211 02 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señalarel numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión:,  

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado-  en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



'REPÚBLICA DE COLOMBIA 

4,32 
• 

I 

"1/4  41•4 W01#11 4  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y .RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
LUZ STELLA MARQUEZ RAMIREZ 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION 	PENSIONAL 	Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333001 2015 00107 02 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General ;lel 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4- artículo 247 del C.P.A.C,A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



TERESA HERRERA ANDR/ADE 
Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDAKT: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y • RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
JORGE ERNESTO ORTIZ BENAVIDEZ 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG 	. 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333007 2015 00200 01 

En el presente cáso se prescindirá de la audiencia que señala el numerai 4 
artículo 247 dei C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado alas partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JU 

°.4 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
HIPOLITO CASTIBLANCO RODRIGUEZ 
COLPENSIONES 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333005 415 00551 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y én su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traálado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final piel numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

T RESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



rt 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CA  o, C.> 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, junio cinco (05) de dos mil diecisiete (2017) 

Redistribuido el presente asunto del Despacho del Magistrado LUIS 
ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO, se avoca su conocimiento y se procede a estudiar 
su admisibilidad. 

Por reunir los requisitos ‘\ exigidos en los artículos 159 a 167 del 
.C.P.A.C.A. y al ser competente este Despacho de conformidad con el numeral 5° del 
artículo 152 del C.P.A.C.A.: 

RESUELVE: 

1.- ADMÍTASE la presente demanda de REPARACION DIRECTA 
instaurada por JULIO CÉSAR BAQERO ÁLVAREZ contra la NACION — RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE "ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

Tramítese por el procedimiento ordinario en PRIMERMNSTANCIA. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011, se dispone: 

1.1.- Notifíquese por estado la presente providencia a la parte 
demandante, según numeral 10  del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

1.2.- Que el demandante deposite la suma de DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($200.000) en la cuenta de ahorros No. 44501-2002701-1 Convenio No. 
11273 Ref. 1 (C.0 de la Dte), Ref.2 (N° dé Proceso), del Élanco Agrarió de Colombia 
denominada Gastos del Proceso a. nombre del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
META, dentro de los quince (15) días siguientes a la. notificación de esta 
providencia. En consecuencia, se ORDENA que el proceso permanezca en 
Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su pago en los 
términos del art. 178 del CPACA.. 

1.3.- Notifíquese el ,presente auto en forma personal a la NACIÓN-
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, al 
MINISTERIO- PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme las previsiones de los artículos 197 198, 199 y 200 del CPACA 
y al parágrafo del artículo 3° del Decreto 1365 de 2013.. 

1.4.- EN VIESE a LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL, de manera inmediata, a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda .con sus anexos y del auto admisorio de 
conformidad con lo señalado en el inciso 5° del artículo 199 del CPACA, 
concordante con inciso 5° del artículo 612 del C.G. del P. 

REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR BAQUERO ÁLVAREZ Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACION - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS 
RADICACION: 	No. 50001-23-32-000-201-00196-00 . 



2 

1.5:- CORRER TRASLADO a la DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por el término de 30 días de 
conformidad a lo establecido en el artículo 172 del CPACA, término que empezará a 
correr una vez vencido los 25 días que señala el artículo 612 del C.G. del P. 

1.6.- ÍNSTESE a la demandada, para que del memorial contentivo 
de contestación de demanda y sus anexos, se allegue también copia en medio 
magnético, toda vez que en desarrollo de la nueva dinámica del sistema y 
aplicación del artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, esta Judicatura se ha propuesto 
conformar en cada caso un expediente electrónico, al que desde luego, en su 
oportunidad podrán tener acceso las partes, previa petición dirigida a Secretaría. 

2.- Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado 
de la parte demandante al Abogado JESÚS MAURICIO SARMIENTO VALIENTE en 
los términos y para los fines señalados en el poder visible a folio 22. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

TERESA HERRERA NADRADE 
Magistrada 

REPARACION 	DIRECTA 
DEMANDANTE: JULIO CÉSAR BAQUERO ÁLVAREZ 
DEMANDADO: 	NACION - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y OTROS \ 
RADICACION: 	No. 50001-23-33-000-2015-00196-00 


	2017-06-06 (1).pdf (p.1-11)
	2015 00196 00.pdf (p.12-13)

